
CONSTANCIA SECRETARIAL: 09-03-2021. A despacho el presente proceso para 

resolver su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 288 

  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2021-00031-00  

              PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA      

              DEMANDANTE:   CLARIBEL CARMONA ARIAS    

              DEMANDADA:     MARÍA GRACIELA HERRERA ECHEVERRY  

                                      

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA de CLARIBEL CARMONA ARIAS contra MARÌA GRACIELA HERRERA 

ECHEVERRY.   

 

A través de este proveído, se procede a RECHAZAR la anterior demanda. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 



 

Conoció este Despacho de la solicitud del asunto y por auto del 03-02-

2021, se inadmitió la misma para que la parte interesada subsanara la 

demanda en el sentido de que: 

 

  

 

En escrito presentado por la parte demandante como de subsanación, se 

allegó un documento que no concuerda con las partes ni con las 

pretensiones de este proceso, veamos: 

 

 



Por lo tanto, se dispone su RECHAZO porque no la subsanó en forma 

debida. 

 

Por lo expuesto el Juez SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

CALDAS: 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda Ejecutiva SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

de CLARIBEL CARMONA ARIAS contra MARÌA GRACIELA HERRERA ECHEVERRY, 

por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos sin necesidad de 

desglose a la parte demandante. 

 

TERCERO: ARCHIVENSE las diligencias una vez cancelada su radicación. 

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 10-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 


